
rándose urgente su ocupación atendiendo a las características y
riesgos de posibles inundaciones de la zona, hechos que ya se han
producido en diversos puntos de la ciudad.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de las
atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 de
julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es com-
petente para disponer el carácter urgente de la ocupación de los
terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 7 de
noviembre de 2000.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–De conformidad con el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se declara la urgente ocupación por el Ayun-
tamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz), de los bienes que
se han descrito, a efectos de constitución de servidumbre. Para la
ejecución de las obras de «colector de circunvalación de aguas re-
siduales, tramo 3.º».

Mérida, a 7 de noviembre de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO 225/2000, de 7 de noviembre,
por el que se fija la temporada de rebajas
para los establecimientos comerciales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Mino-
rista regula, con carácter básico, en sus artículos 24 y 25, el con-
cepto de rebajas y las temporadas en las pueden realizarse, atri-
buyendo a las Comunidades Autónomas la competencia en la fija-
ción de las fechas concretas de los dos periodos anuales preesta-
blecidos, dentro de los cuales pueden tener lugar la venta en re-
bajas, de acuerdo con la decisión de cada comerciante.

Por todo ello, en virtud de las competencias asignadas, a propues-

ta del Consejero de Economía, Industria y Comercio y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de no-
viembre de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

1.–Los establecimientos comerciales ubicados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura fijarán sus periodos de rebajas dentro de
las siguientes fechas:

Del 2 de enero al 2 de marzo (ambos inclusive), para la tempora-
da de invierno.

Del 2 de julio al 2 de septiembre (ambos inclusive), para la tem-
porada de verano.

2.–Dentro de cada uno de estos periodos, el comerciante determi-
nará la duración de la temporada de rebajas en su establecimien-
to, la cual no podrá ser inferior a una semana.

En todo caso, las fechas de rebajas elegidas deberán exponerse al
público, incluso cuando permanezcan cerrados.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de noviembre de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 226/2000, de 7 de noviembre,
por el que se establece la regulación de
horarios comerciales en Extremadura
para el año 2001.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, modi-
ficado por Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, y por Ley Orgá-
nica 12/1999, de 6 de mayo, establece en su artículo 7.33 que le
corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la compe-
tencia exclusiva en comercio interior de acuerdo con las bases y
la ordenación de la actividad económica general y la política mo-
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